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3.  Otras disposiciones

AICNEDISERP AL ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a terceras 
personas interesadas en el recurso contencioso-admi-
nistrtivo núm. 278/2012, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada, en el procedimiento ordinario núm. 
278/2012, derivado del recurso contencioso-administrativo in-
terpuesto por «Producción de Emisoras Locales de Andalucía, 
S.L.», contra la Orden de la Consejera de la Presidencia de 27 
de diciembre de 2011, por la que se resuelve el recurso de 
reposición interpuesto por la citada entidad contra la Orden de 
la Consejera de la Presidencia de 6 de octubre de 2011, por 
la que se decidió el procedimiento sancionador S.2011/188, 
incoado a la entidad recurrente por la presunta realización de 
actividades radiodifusoras sin título administrativo habilitante, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 278/2012, y ordenar la remisión 
del correspondiente expediente administrativo a la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas 
interesadas, cuyos derechos o intereses legítimos pudieran que-
dar afectados por la estimación de las pretensiones del deman-
dante, a fin de que, si lo estimasen conveniente a sus intereses, 
puedan comparecer y personarse en legal forma, en el plazo de 
los nueve días siguientes a la publicación de esta Resolución, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Sevilla, 3 de abril de 2012.- El Secretario General Técnico, 
Celso Fernández Fernández. 

 ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ACUERDO de 20 de marzo de 2012, del Consejo 
de Gobierno, por el que se aprueba que la Comunidad 
Autónoma de Andalucía se acoja al mecanismo extraor-
dinario de financiación para el pago a proveedores, de 
acuerdo con el Real Decreto-Ley 7/2012, de 9 de mar-
zo, por el que se crea el Fondo para la financiación de 
los pagos a proveedores.

Mediante Real Decreto-Ley 7/2012, de 9 de marzo, se 
crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedo-
res. Se trata del instrumento que ejecuta un plan de pago a 
proveedores de las Comunidades Autónomas y Entidades Lo-

cales, de acuerdo con el mecanismo creado en el Real De-
creto-Ley 4/2012, de 24 de febrero, y conforme al Acuerdo 
alcanzado el 6 de marzo de 2012 en el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera.

De acuerdo con el artículo 1 del Real Decreto-Ley 7/2012, 
de 9 de marzo, constituye el objeto de este Real Decreto-Ley 
la regulación de las condiciones de ejecución de las operacio-
nes destinadas al pago de las obligaciones pendientes de las 
Entidades Locales y de las Comunidades Autónomas que se 
hayan acogido al mecanismo extraordinario de financiación 
para el pago a proveedores.

Por su parte, el artículo 7 del Real Decreto-Ley 7/2012, 
de 9 de marzo, establece que el Fondo concertará operacio-
nes de crédito con las Comunidades Autónomas que se aco-
jan al mecanismo extraordinario de financiación para el pago a 
proveedores, pudiendo realizar operaciones de cancelación de 
obligaciones pendientes de pago de dichas Administraciones 
territoriales por instrucción del Ministerio de Hacienda y Ad-
ministraciones Públicas. La disposición de la financiación con-
cedida a las Administraciones territoriales se hará mediante 
el pago directo a los proveedores, subrogándose el Fondo en 
los derechos que a dicho proveedor correspondieran frente a 
dichas Administraciones territoriales por el importe efectiva-
mente satisfecho, conforme al Real Decreto-Ley 4/2012, de 
24 de febrero.

Por último, la disposición adicional quinta del Real Decreto-
Ley 7/2012, de 9 de marzo, establece que las Comunidades 
Autónomas que se acojan al mecanismo extraordinario de finan-
ciación para el pago a los proveedores aprobarán un acuerdo 
del Consejo de Gobierno u órgano competente en el que conste 
expresamente que se asume el Acuerdo del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera aprobado el 6 de marzo de 2012.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda 
y Administración Pública, el Consejo de Gobierno, en reunión 
celebrada el día 20 de marzo de 2012,

A C U E R D A

Asumir el Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Finan-
ciera aprobado el 6 de marzo de 2012, en lo relativo al me-
canismo financiero que el Estado ofrece a las Comunidades 
Autónomas para el pago de sus deudas con proveedores.

Sevilla, 20 de marzo de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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rección General de Relaciones Financieras con las Cor-
poraciones Locales, por la que se autorizan tarifas de 
taxis de Puerto Real (Cádiz). (PP. 530/2012).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la 
Delegación Provincial de Hacienda y Administración Pública 
de Cádiz, en virtud del artículo 9 del Decreto 365/2009, de 
3 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos 


